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El inminente desenlace de una intensa campaña electoral para la desig
nación del ciudadano que asumirá la conducción política de nuestro país por 
un nuevo período constitucional, ofrece la oportunidad para bosquejar desde 
un ángulo universitario una perspectiva general de uno de los ternas de ma
yor trascendencia social y económica, el sempiterno problema habitacional. 
Y nos parece de conveniencia -toda vez que frente a este expresivo indica
dor del nivel de vida y aspiraciones nacionales se observa un marcado con
senso en su valoración de parte de las corrientes en pugna- ofrecer tal pers
pectiva de modo de superar la habitual expresión cuantitativa del problema, 
analizando más bien la multiplicidad de campos, valores y elementos que 
concurren a la formulación de una política habitacional, si ella se supone en
cuadrada en un esfuerzo nacional de desarrollo. 

Sin embargo, no sería justo desprender de lo anterior la conclusión cir
cunstancial de que la inquietud por la vivienda deriva tan sólo del comen
tado proceso cívico. Si bien es efectivo que los últimos meses testimonian una 
abundancia de referencias sobre el tema, preciso es señalar que ello deriva en 
gran parte del papel protagónico que a la vivienda le asignara desde un comien
zo la presente Administración. E� efecto, parte importante de Jos desvelos de 
ésta a lo largo de más de cinco años, se han condicionado al desarrollo de lo 
que sus personeros denominaron "Plan Habitacional". Ahora bien, no ha si
do por una particular inclinación del Ejecutivo que la vivienda mereciera tal 
consideración. Se debe ello, en primer término, a la justa observación del im� 
perativo social y moral que un nivel mínimo de vivienda asume en el estado 
presente de nuestra evolución cívica. Se debe, en segundo término, a la gra

vedad de un déficit de viviendas acumulado a través de generaciones, heren
cia singular de incremento persistente y de cuya tendencia no escapa tampo
co la Administración que termina. Y se debe, por último, a la presión crecien-
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te de dos conspicuos agentes del problema habitacional a lo largo y ancho de 
esta América morena, vale decir, la elevada tasa de incremento demográfico 
y el proceso de urbanización galopante, los cuales en el caso chileno para el 
período que media entre los dos últimos censos de vivienda y población, arro
jan para un aumento cercano al 24;� de habitantes en cuestión de ocho años 
-2.56% acumulativo anual-. no menos de dos tercios concentrados en las
áreas urbanas de las provincias de Santiago, Valparaíso y Concepción.

Con todo, debe reconocerse -y así lo han señalado con dignidad en di
versas intervenciones los candidatos a la Presidencia- el trascendente im
pulso a la construcción habitacional evidenciado en lo que va corrido de esta 
década. Paradojalmente, el considerable aumento en el ritmo de producción 
de viviendas ha tenido por efecto el poner en e\'idencia y magnificar diversos 
problemas, yerros e interrogantes derivados de una política masiva de cons
trucción habitacional, lo cual constituye en última instancia un aporte inde
liberado del mayor valor que deben recoger y estudiar quienes asuman ahora 
la vasta tarea de una política habitacional para el sexenio que comienza, fren
te a la serena esperanza de amplios sectores que aspiran a un techo propio en 
un ambiente digno, en el breve pino que media entre dos elecciones presi
denciales. 

I 

ENFOQUE CUANTITATIVO DEL PROBLEMA HABITACIONAL 

Si bien se expresó en el párrafo introductorio que en esta oportunidad 
se apuntaría hacia conceptos y elementos más allá del nivel cuantitativo del 
problema habitacional, respecto al cual en primera instancia pareciera haber 
conciencia suficiente respecto a su magnitud, deberemos, sin embargo, dete
nernos brevemente en esta materia. Y ello, no tanto porque una política de 
vivienda deberá ineludiblemente fijar sus metas y estrategia a partir de una 
realidad precisa, lo cual resulta obvio, sino por ctlanto resulta desconcertan-

-te comprobar fuertes discrepancias en la expresión numérica de tal realidad.
Si ello ocurre, se debe no sólo como pudiera creerse, a una intencionada in
terpretación por los técnicos adscritos a las esferas que en política ubicamos
como gobierno y oposición, sino principalmente, a la relativa indetermina
ción para definir con precisión lo que constituye una vivienda aceptable des
de un punto Je vista objetivo y compatible con otros índices de nuestro ni
vel de vida.



PLANIFICACION 15 

· Esta dificultad se expresa con claridad a partir del Primer Censo de Vi
vienda de 1952, y se mantiene <lesde entonces, proyectando sombras y confu
sión sobre los diversos estudios publicados en esta materia. Aquel año, el 
Censo comentado arrojaba para un total de 5.932.995 habitantes, un núme
ro de 1.051.075 viviendas unifamiliares .. Para saber cuántas de ellas eran in- , 
aceptables desde un punto de vista técnico y social, es decir, cuántas consti
tuían déficit o más bien deficiencia, se contaba con tres elementos de juicio: 
por una parte, la clasificación por categorías referidas al tipo y agrupación 
de viviendas (1) y, por otra parte, su estado de conservación respecto a los 
rubros básicos de orden constructivo (2). Un tercer factor, el grado de haci
namiento (3), contribuyó a precisar los estudios respecto al inventario de vi
vienda a partir de ese año. 

Diversas instituciones, entre otras la propia Corporación de la Vivienda, 
la Corporación de Fomento, el Instituto de Economía de la Universidad de 
Chile, y los equipos técnicos de las candidaturas en pugna, han utilizado 
aquellos antecedentes, alcanzando valores apreciablemente dispares. Por ejem
plo, Corfo en el resumen del Programa Nacional de Desarrollo Económico 
1961-1970 (4), preparó 7 alternativas para estimar la deficiencia de viviendas 
en 1952. De ellas, eligió la cuarta, la cual partía de dos premisas: a) consi
deraba inaceptables las viviendas que el Censo reconoció corno "malas" y 
"sin datos" y que, además, presentaran condiciones de hacinamiento; b) con
sideraba necesario rebajar el índice de hacinamiento de un sector de vivien
das que serían aceptables salvo por este factor. En base a tales premisas, se 
alcanzaba una cantidad de 142.000 viviendas deficientes que afectaban a unos 
setecientos mil habitantes divididos por partes iguales entre áreas llrbanas 
y rurales. En cambio, el economista R. Hoffmann incorpora al déficit de 
aquel año a las viviendas que por su estado de conservación y calidad de cons
trucción eran inaceptables, no obstante corresponder a categorías relativa
mente favorables, como las viviendas unifamiliares y los departamentos en 
edificios, con lo cual las viviendas inaceptables alcanzan un total de 462.424 
(5). Tal estimación ha sido recogida en la completa obra recientemente pu
blicada por el Instituto de Economía de la Universidad de Chile, "La Eco
nomía de Chile en el período 1950-1963" (6), en la que se incluye un análisis 
de la política habitacional hasta 1961. Se aprecia un margen de diferencia su
perior a las 320.000 unidades entre las dos fuentes citadas, derivado tn cada 
caso de la consideración de sólo dos de los tres elementos de juicio que ofre
cía el Censo de 1952. Resulta explicable el que por la abrumadora gravedad 
que envuelve aceptar los cálculos últimos, los organismos oficiales los hayan 
descartado en favor de la cifra más conservadora elegida por Corfo, aun 
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cuando esto signifique una disminución u ocultamiento de la verdadera mag
nitud del déficit habitacional en 1952. 

Considerando pues la discutible cifra de 142.000 viviendas para aquel 
año, la presente Administración hubo de precisar al comienzo de su Plan Ha
bitacional la deficiencia acumulada, aumenta<la además corno consecuencia 
de los sismos de 1960. En el estudio mencionado, Corfo estima tal deficien
cia en 375.000 unidades, incluyendo 58.700 destruidas por los sismos. El res
to lo componen las necesidades de reposición suma<las a la diferencia entre 
el crecimiento vegetativo de la población y lo construido desde 1952 a 1%0. 
Llegamos así a la comprobación de la edificado en el período 1959-1964, con 
lo cual se obtendría una visión actualizada de la realidad habitacional Je! 
país. 

A esta altura, cabe advertir dos factores que condicionan la relativa exac
titud de tal visión. El primero, claramente reconocido por los organismos 
promotores del Plan Habitacional, parte de aceptar que la política progra
mada tanto para el sexenio 58-64, como para el decenio 61-70, prescinde del 
objetivo de resolver o disminuir la deficiencia de 375.000 unidades, optando 
por atender básicamente las necesiJades derivadas del crecimiento de la po
blación, más las provenientes de los sismos de 1960, y de las viviendas afec
tadas por causas varias que imponen su reposición inmediata. En otros tér
minos, desde un punto de vista teórico el déficit se iguala a cero, si bien 
Corfo aspira en su planteamiento a un leve mejoramiento de la deficiencia 
desde el punto de vista de la densidad de ocupación de la vivienda en el pe
ríodo decenal, el que disminuiría de 6,9 habitantes por vivienda en 1960, a 
unos 5,5 al final del período. El segundo factor, envut1ve una interrogante 
que se desprende de los cuadros oficiales entregados por Corvi respecto a la 
labor programada y cumplida en los dos planes trienales elaborados (59-61 
y 62-64). De ellos se deduce que un porcentaje importante -más de un ter
cio de las viviendas producidas en el 2.º plan trienal- corresponden al con
cepto de vivienda mínima. Por vivienda o unidad mínima entiende Corvi 
la llamada caseta sanitaria (baño y cocina), de unos 8 m.� de superficie, en 
terreno urbanizado, y que se supone núcleo inicial de una futura vivienda. 
Si bien desde un punto de vista social, dada la carencia de vivienda en la pe
riferia de las ciudades mayores y el estímulo que representa contar con un 
punto de partida para sectores cuyo nivel de rentas no les permite otra pers
pectiva en las actuales circunstancias, no podría discutirse la razón de tal 
procedimiento, desde el ángulo objetivamente estadístico, no pueden consi
derarse tales unidades ni aun bajo el adjetivo de mínimas. si es que se desea 
disponer de guarismos adecuados a la comparación o estudio. No sabemos 
si en el balance por trirnios se ha supuesto, y lo que es más importante, �i 
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se ha comprobado, el proceso desarrollado en aquellos sectores de casetas 
sanitarias al año siguiente de erección. Podría suponerse que al poco tiempo 
la caseta es incorporada a una vivienda de unos 35 m.2 (mínimo propuesto 
por el DFL N.º 2), construida por los propios ocupantes o por cualquier ptro 
camino que no implique asimilarla a estadísticas del año próximo, en cuyo 
caso la interrogante a que hemos hecho mención quedaría despejada positi
vamente para aquellas viviendas mínimas ·iniciadas, al menos hasta 1963. Si 
así no fuera, debiera descartarse temporalmente tales unidades mientras no 
se completen con los recintos habitables mínimos. 

Con prescindencia de las advertencias recién expuestas sobre criterios 
deficitarios y conceptos de vivienda mínima, lo realizado en el país en los 
primeros cinco años de la administración Alessandri alcanzaría a unas 163.000 
viviendas, según se deriva de un cuadro preparado por Corvi, complemen
tado por inserciones de este organismo y de la Caja Central de Ahorro y 
Préstamo en la prensa de Santiago en el mes de enero de este año (7). Res
pecto a la labor tanto de los sectores público como privado para 1964, habrá 
que esperar las cifras definitivas a comienzos del año próximo, pero diver
sos informes coinciden en reconocer una disminución en el ritmo alcanza
do en 1963, al menos en el primer semestre. 

Se pueden cotejar entonces las cifras del período enero 1959 a enero 
1964 -cinco años completos-, con las metas propuestas por Corfo, las cua
les, como hemos afirmado, prescinden substancialmente del déficit de arras
tre, el cual es, además, estimado por debajo de su verdadera dimensión, agre
gándose por otra parte un cálculo muy modesto de las necesidades de repo
sición. Como el Plan Decena] se plantea a partir de 1961, hemos estimado 
las cifras necesarias para los dos primeros años del período por cotejar, con 
lo cual, según Corfo, se debió construir unas 211.000 viviendas desde 1959 
a 1963, lo que significa unas 48,500 nuevas viviendas deficitarias a comien
zos de este año, y unas probables 60.000 a fines de este año, si subsisten las 
condiciones depresivas de la construcción ya anotadas (8). En suma, el nue
vo gobierno iniciaría su labor con un déficit de arrastre del orden de 435.000 
viviendas, incluso para un criterio benevolente de la situación, lo que signifi
ca en último término que una de cada tres viviendas en Chile es inadecuada 
o deficiente en base a los conceptos oficiales que hemos considerado, puesto
que el inventario de vivienda puede estimarse en el presen_te en unas 1.430.000
unidades.

Las metas que plantea Corfo para los siguientes seis años, que coinci
den con el período constitucional próximo, alcanzan a un total de 356.000 
viviendas, partiendo en 1965 con 51.900 unidades y terminando en 1970 con 
67.400, es decir, un promedio anual del orden de unas 60.000 viviendas. A 
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esta meta, y de acuerdo con las cifras elaboradas en el párrafo anterior, de
bieran agregarse 60.000 viviendas acumuladas en el sexenio 1959-1964, al
canzando un nuevo total de 416.000 viviendas, con un promedio anual del 
orden de 70.000 viviendas para cumplir con los propósitos del Plan Decena! · 
Corfo. Y aún, si se considera el déficit estimado por Corvi para 1962 (9), 
que asciende a 454.000 viviendas (incluidas 150.000 del sector rural), se tie
nen otras 79.000 unidades más para el déficit de arrastre, el cual subiría a 
514.000 viviendas en 1964. 

En resumen, el nuevo gobierno debería duplicar, por lo menos, la pro
ducción. de viviendas alcanzada en el mejor año del sexenio que termina, pa
ra cubrir las metas gener:iles del Plan Decena] Corfo, que repetimos, aspi
ra a contener los factores agravantes del problema habitacional, pero no pre
tende reducciones substanciales de la deficiencia acumulada. Para ello, se
ría necesario elevar las cifr:is anuales indicadas en algún gndo. 

Frente a este cuadro desolador, las corrientes políticas a lo largo de la 
campaña electoral han manifestado, por la vía de los c:rndidatos o de sus de
partamentos técnicos, una posición cauta y realista respecto a la cuantía de 
la tarea por emprender. Así, uno de los candidatos, en discurso público en 
junio de este año (10), estimó el déficit en 503.000 viviendas, y propuso la 
construcción anual de 60.000 unidades en el próximo período, con lo cual se colo
ca por debajo del mínimo indispensable para enfrentar la situación. Otra 
candidatura, en documentos de reciente data (11), estima el déficit en unas 
450.()00 unidades, y propone 65.000 viviendas anuales para absorber las ne
cesidades del crecimiento vegetativo, reposición, e incluso combatir el déficit 
de arrastre; se bosqueja también un plan de emergencia para ciento cin
cuenta mil familias en año y medio, que viven en condiciones de extrema 
angustia. Puede afirmarse, por lo tanto, que las publicaciones a que hace
mos referencia en el mejor de los casos, desde nuestro punto de vista. han 
precisado con relativa exactitud los requerimientos mínimos de orden cuan
titativo que significa una política habitacional de orden inmediato. 

lI 

LAS DIVERSAS AREAS EN QUE INCIDE UNA POLITICA 

HABITACIONAL 

Las cifras globales de 500.000 viviendas deficitarias y 400.000 nuevas vi
viendas por construir en el próximo sexenio, bastan para destacar la excep-
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cional magnitud que implica en el presente un programa nacional de vi
viendas. Tras esas cifras se despliega un panorama complejo compuesto por 
múltiples factores que en uno u otro grado inciden en la caracterización del 
problema habitacional, desde la provisión de los recursos necesarios para un 
programa, la planificación física a diversos niveles para asentar en áreas ur-, 
banas y rurales aquellos miles de nuevas unidades, la fijación de los patro
nes de superficie y diseño adecuados o posibles, la satisfacción de los reque
rimientos propios de la vida comunitaria para vastos sectores de población, 
hasta la delicada organización institucional y administrativa capaz de com
prender una política habitacional trascendente, encuadrada en una progra
mación nacional para el desarrollo. 

La experiencia de estos últimos años destaca, como se dijo en un comien
zo, la imperiosa necesidad de no subestimar ninguno de estos · factores, si 
se pretende un avance substantivo en la materia. Se aprecia una mayor ma
durez para enfrentar el problema habitacional en los documentos emitidos 
por los organismos oficiales sobre el particular; igualmente, los planteamien
tos a que hemos hecho mención de parte de las candidaturas en sus campa
ñas, reflejan una firme toma de conciencia del carácter multifacético envuel
to en el término mismo de vivienda. No es de extrañar semejante acuerdo, 
si junto a la magnitud señalada recordamos que la vivienda acoge a la fa
milia por más de la mitad de su transcurrir cotidiano, ocupa cerca de dos 
tercios del tejido urbano de nuestras ciudades, y absorbe parte importante 
de las entradas mensuales de la gran mayoría de los chilenos. 

Nos proponemos, en esta parte de nuestro artículo, revisar y ordenar 
aquel complejo panorama, apoyándonos en las fuentes ya descritas y en di
versos antecedentes elaborados en este Instituto. Para los fines de una orde
nación, los diversos factores han sido clasificados en cinco rubros básicos, si 
bien un estudio programático requeriría un desglose más amplio (12). Es
tos rubros son: a) Factores de orden económico-financiero; b) Factores de

orden técnico e industrial; c) Factores de planificación física; d) Factores de 
orden sociológico; e) Factores político-administrativos. El orden de prece
dencia no implica una jerarquización entre estos cinco factores, como tam
poco la extensión dispar que a cada uno se le concede en este trabajo. Más 
bien, obedece a una necesidad expositiva y a la convicción personal de enfa
tizar algunos aspectos en vísperas de la etapa habitacional por iniciarse. 
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a) FACTORES DE ORDEN ECONOMICO-FINANCIERO

Tradicionalmente en las esferas económicas, la vivienda es mal vista 
cuando se trata de cotejarla con otros fines alternativos de inversión, parti
cularmente cuando se trata, como es el caso de nuestro país, de elevar y ace
lerar la tasa de desarrollo económico. A nivel teórico, puede razonarse que 
la inversión en vivienda es improductiva. Sostiene por ejemplo Corfo en su 
"Programa Nacional de Desarrollo Económico", que: "Las inversiones en 
vivienda son de las que tienen una menor relación producto-capital. y no 
son realmente dinámicas una vez pasado el período de construcción ... " (13). 
La vivienda podría calificarse desde el ángulo económico, como un bien de 
cuasi-consumo. Abona esta posición desmedrada de la vivienda como inver
sión, la experiencia de naciones como la Unión Soviética, que por un largo 
período postergó una política habitacional masiva en beneficio Jel crecimien
to rápido de su base económica (14), 

Se suma a esta definición desfavorable de la vivienda respecto a otras 
inversiones, el hecho de que en nuestro país, como en general en América 
Latina, falta simultáneamente capital para rubros vitales como, por ejem
plo, la agricultura y la industria. Por último, las estimaciones de lo que sería 
necesario invertir en un plan nacional de vivienda, que por lo menos se apro
xime a la cifra de 70.000 viviendas anuales que hemos propuesto para man
tener el plan decena! de la Corporación de Fomento, significa que la vivien
da requeriría el porcentaje más alto (alrededor de un 25%) de la inversión 
fija total programada por Corfo. Cálculos prudentes llegan a la cifra de 650 
millones de escudos anuales para semejante objetivo, en base a los costos ac
tuales de construcción de viviendas de nivel medio y mínimo. Ello represen
ta dilemas de política económica que han de consi<lerarse en una programa
ción general de recursos para el próximo sexenio. 

No obstante lo expuesto, y previo a revisar las fuentes posibles de re
cursos para un plan de viviendas, pensamos que existen razones \'ale<leras 

, para rebatir en términos estrictos de productividad un diagnóstico tan pesi
mista respecto a las inversiones en vivienda, al margen <le otras considera
ciones políticas o sociales. En efecto, últimamente ha sido discutido el ca
rácter esencialmente improductivo de las inversiones en vivienda, particu
larmente en el caso de países como el nuestro con economías en desarrollo. 
En primer término, se puede sostener que la inversión en vivienda es condi
ción sine qua non de un programa consistente de industrialización. No es 
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necesario recurrir a la insuperable invectiva sobre la ciudad industrial eu
ropea, que ha expuesto Mumford en sus obras más difundidas. El hecho 
escueto consiste en que malas condiciones de vivienda, junto con afectar el 
rendimiento de la fuerza de trabajo -factor primordial en países de escasa 
mecanización y capital-, implican para el caso de las principales aglome
raciones urbanas, costos adicionales y antieconómicos de servicio públicos, 
transportes y remodclación de áreas insalubres ( 1S). En segundo término, 
si se trata de u11a política económica orientada al desarrollo regional, aun 
cuando aquí no gravite el ente urbano de gran magnitud, resulta igualmen
te necesario un programa de viviendas para atender los desplazamientos de 
población que supone tal política, programa de carácter inmediato si se de
sea prevenir situaciones negativas como las experimentadas por las áreas pre
ponderantemente urbanizadas, lográndose al mismo tiempo un fuerte estí
mulo al personal seleccionado de toda índole que se pretende concurriría 
a tal región (16). Incluso, una política agraria, habitualmente concede par
ticular importancia a una vivienda adecuada para garantir un trabajador 
agrícola eficiente y estable, cuando no el desarrollo de villorrios y pueblos 
completos, tendencia que aumentará en función de la reducción de costos de 
los medios de transporte de áreas rurales. En tercer término, debe conside
rarse la incidencia de un programa de viviendas en el nivel de empleo. Pue
de citarse la experiencia norteamericana desde la gran crisis, como también 
el Plan Fanfani en Italia (17), como ejemplos destacados del papel regula
dor del empleo que juega una política de inversión en vivienda, dirigida por 
organismos fiscales y con participación de los sectores asalariados beneficia
rios de tales po!íticas. En nuestro país, la construcción y las industrias de 
materiales tributarios de ésta, ocupan un porcentaje importante de la pobla
ci6n activa, por lo cual un ritmo elevado y creciente de construcción habi
tacional significa un factor eronómico de considerable peso. Por último, pue
de señalarse en cuarto término, el hecho de que una política de vivienda mo
viliza habitualmente determinados recursos, ciertas industrias y materiales, 
los que permanecerían inactivos si se prescindiera de aquélla. Se concluve 
a esta altura, desde un ángulo económico. que la vivienda no es sólo un fin 
en sí misma, sino también un importante instrumento para el desarrollo 
cquilibra<lo del país. 

Fluye pues de lo anterior, que más necesario que una justificación ge
neral de la inversión en vivienda. la cual aparece suficientemente formula
da, resulta el decidir las prioridades y mecanismos específicos de financia
miento para semejante política. Una eventual reducción del monto último 
de la inversión, depende grandemente de medidas de orden técnico, de di
seño y urbanístico, las que se revisan en las secciones que siguen a ésta, y 
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por lo tanto, aquí se supone. necesaria una disponibilidad de capital por la 
suma aproximada ya mencionada de 650 millones de escudos anuales. 

Fuentes de Recursos para la Vivienda 

A los factores deficitarios inicialmente mencionados -crec1m1ento de
mográfico y urbanización acelerada-, se agrega para nuestro país, como pa
ra vastas regiones del globo, la insuficiencia de los ingresos de una parte ma
yoritaria de la población, para afrontar razonablemente la obtención de una 
vivienda. Corfo en su trabajo sobre el Plan Decenal de Desarrollo, confec
cionó varios cuadros para el año 1960, en lo� cuales se analiza la capacidad 
de pago en los diversos estratos de la población, estimando que para el sector 
obrero-proletario no sería posible destinar más de un 15% de su ingreso fa. 
miliar para vivienda, y para el sector medio, el porcentaje se elevaría a un 
20%. Estos valores se asemejan sensiblemente a los habituales en Europa oc
cidental y Estados Unidos de Norteamérica y, por lo tanto, representan pa
ra un país como el nuestro el sacrificio de otros bienes indispensables, para 
los referidos estratos socio-económicos. Más bien debiera tenderse a una in
versión no superior al 10% del ingreso familiar, índice similar al de los 
países de Europa oriental, Israel y otras naciones en desarrollo (18). Si la 
familia chilena ha aceptado despojarse de un porcentaje tan elevado para 
adquirir una vivienda, ello se explica solamente por el extraordinario incen
tivo que envuelve la aspiración a la casa propia, sentimiento tradicional en 
América Latina por sus características de vida familiar, abonado, además, por 
la amarga experiencia de arriendos sometidos a largos períodos inflacionarios. 

El Plan Habitacional desarrollado por esta Administración parece ha
ber confiado más allá de lo prudente en la capacidad de pago de los sectores 
más modestos, en base al mencionado incentivo <le la casa propia, al gene
ralizar una política de amortización y reajuste de las deudas hipotecarias 
prácticamente igual para los distintos sectores socio-económicos. En su pro
pia acción directa, Corvi se reservó, según se expuso en su segundo plan trie
nal (19), la atención del 100% del sector obrero-proletario, más el grupo 
de menores ingresos del sector medio, según las estimaciones de Corfo en 
el Plan Decena! de Desarrollo, los cuales correspondían en el año 1960 a fa� 
milias cuyos dividendos mensuales estaban bajo los 36 escudos mensuales, 
conforme a los porcentajes de 15 y 20% del ingreso familiar ya citados. En 
esta forma, Corvi se propuso construir 28.150 viviendas por año, una mitad 
de las cuales de carácter mínimo, con 8 a 17 m.2 por unidad. Es conocida 



PLAN!FICACION · 23

la situación presentada a Corvi en los últimos años, ante la dificultad insu
perable por parte de aquellos sectores para solventar d servicio ele la deuda 
y reajuste legal, debiendo aprobarse prórrogas y congelaciones que han des-

articulaclo el sistema. 
Debe agregarse un elemento de juicio más, referente a la calidad y pre

sunta vida útil de aquellas viviendas, las cuales JlO han sido en ningún caso 
concebidas para un plazo de 50 a 75 años de duración -norma mínima in
ternacional-, por lo cual aparece doblemente injusto exigir la restitución 
total de la inversión en términos básicamente similares a los requeridos pa
ra otros grupos sociales más capacitados, en los cuales la inversión en vivien
da representa, por su mejor calidad en diseño y construcción, por su locali
zación en barrios de clara valorización, por lo menos una defensa, cuando 
no un rescate de un determinado capital. 

Las digresiones precedentes son necesarias, en nuestra opinión, si se de
sea formular en el presente un planteamiento financiero para la vivienda con 
espectativas serias de ser cumplido, en base a las condiciones actuales en ma
teria de remuneraciones, l,1s que no vari'arán substancialmente en los años 
venideros, según se desprende de los estudios realizados por organismos téc
nicos oficiales, como también por los grupos planificadores de las corrientes 
políticas en lucha. Todo ello significa, desde el punto de vista financiero, 
que una política habitacional realista debe reconocer desde un comienzo, 
dos áreas de comportamiento distinto respecto a las inversiones necesarias. 

La primera, el área obrero-asalariado de bajos ingresos, tiene que ser 
atendida directamente por el Estado, en base a un sistema de subsidios, tal 
como en la mayor parte de los países del globo. Esta pesada carga para el 
erario fiscal, deberá ser compartida por el resto de la población, por medio 
de los mecanismos tributarios y otras disposiciones que escapan al presente 
artículo, pero que en lo esencial implican un cambio de rumbo respecto a 
la presente situación, en que se ha dado la paradoja del uso de leyes inicial
mente orientadas hacia la vivienda popular, como en el discutido DFL N.º 2, 
bajo cuyo imperio se han construido viviendas y conjuntos de tal superficie, 
lujo y o�tentación, que han provocado el desconcierto y la reprobación de 
cuanto técnico extr:rnjero nos ha visitado (20). No debe suponerse en seme
jante política de subsidios. una posición falsamente proteccionista que in
duzca al beneficiado a una actitud pasiva o exigente respecto al organismo 
estatal. El país puede y debe exigir en reciprocidad, la cuota de sacrificio de 
estos vastos sectores de la ciudadanía, pero por otros medios y con distintos 
objetivos a los de amortizar directamente una deuda por la vivienda, bien 
familiar básico que debe garantizar el Estado a todo el que trabaja para sub
sistir, sin poseer recursos de capital. 
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La segunda, el área de los grupos de rentas medias, pero no por ello 
autosuficiente en costear una vivienda, puede ser servida tanto por el Esta
do como por organismos financieros sin finalidad de lucro, sobre una base 
comercial, bajo los procedimientos empleados en el sistema de ahorro y prés
tamo, con hipotecas garantidas y descontables ante el propio Estado. Al res
pecto, cabe examinar la experiencia del sistema en nuestro país. Debe recor
darse que al presente se han otorgado unos doce mil préstamos individuales, 
correspondientes a un 13% del total de ahorrantes, con depósitos que ascien
den a más de cien millones de escudos. Estas cifras indican que a pesar de 
-o debido a- la inflación, un vasto sector ha respondido afirmativamente 
a un mecanismo relativamente nuevo, evidenciando una firme voluntad de 
ahorro, y lo que es más importante, una capacidad potencial varias veces 
mayor. Esto es lo positivo del sistema. 

Al mismo tiempo, se constatan importantes fallas que necesitan correc
ci6n. En primer término, la doctrina del reajuste anual en base a un índice 
-sueldos y salarios- muy superior a los intereses tanto de ahorro como
préstamos bancarios, ha permitido un juego indebido de parte de un sector
que deposita capitales en Asociaciones con el objetivo único de percibir altos
intereses, lo que desvirtúa la finalidad realizadora del sistema; como al mis
mo tiempo el proceso inflacionario ha deprimido el número de ahorrantes
dispuestos a perfeccionar operaciones de préstamo, se crea una situación de
licada para esas Asociaciones, que deben cubrir reajustes para una propor
ci6n alta de depositantes pasivos. En segundo término, es discutible la dispo
sición que permite canalizar a este sistema utilidades de industriales, comer
ciantes y agricultores, por vía de sus obreros y empleados. evitando así tri
butar esas sumas directamente al Fisco, capitales que a la larga son recupe
rados por aquéllos, lo que en el fondo significa privar al Estado de recursos
para su propia acci6n dirc:cta c:n vivienda. En tercer término, a pesar del im
portante volumen de sus operaciones, el sistema se limita a un papel estric
tamente financiero y supc:rvisor de los préstamos (21), absteniéndose de in
tc:rvenir c:n la comercialización de las viviendas adquiridas u ofrecidas a los
prestatarios, como igualmente: prescindiendo de influir en el mercado de te
rrc:nos y materiales necesarios para emplazar y construir las viviendas de
aquéllos. Por último, el sistema se presenta desvinculado de una política ur
banística a nivel local, factible de elaborar con los municipios, otorgando prés
tamos para viviendas dispersas o mal emplazadas, factor que representa pa
ra el ahorrantc: una inadecuada inversión de fondos en parte estatales. Los
cuatro temas mencionados, constituyen deficiencias que dependen natural
mc:nte para su corrección, de una política general de la que no puede ha-
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cerse responsable al actual organismo directivo, el que actúa dentro de los 
márgenes de la ley que le dio origen. 

Tanto la Corporación de la Vivienda como las Asociaciones de Ahorro 
y Préstamo, operan conforme a la estructura general delineada por el DFL 
N.º 2, en el orden financiero. A cinco años de su formulación, se aprecia
que junto a una importante contribución en el campo Je la vivienda, se re

quiere de una legislación más enérgica y de un mayor sentido social, en el

plano económico. Se ha señalado ya la inconveniencia ele una doctrina úni
ca de reajustabilidad. Tal vez deba destacarse a continuación, los preceptos
referentes a exenciones tributarias y la tolerancia frente a la especulación con
viviendas, como otros dos aspectos económicos dignos de estudio. En lo que
respecta a lo primero, más allá de la debilidad del artículo sobre plazos de
exención según metraje edificado, se constata, en virtud de' reglamentacio
nes muy elásticas, la construcción anteriormente señalada de un alto por
centaje de viviendas que, por sus características óptimas de dimensión y ca
lidad general, no debieran beneficiarse de un mecanismo de incentivos que 
resta necesarios y legítimos recursos al Estado. Si no se innova respecto a las 
superficies máximas y calidad de las terminaciones e inversiones permitidas 
actualmente, debiera concebirse algún resorte disuasivo del abuso, como por 
ejemplo, un eventual impuesto a la subocupación de la vivienda DFL N.º 2, 
puesto que dentro de esta ley se tolera proyectar y ocupar viviendas cuyo Ín
dice de habitabilidad excede de 2,0 a 2,5 piezas habitables por person:t (22), 
lo que las coloca por encima de la vivienda media o económica de países 
mucho más industrializados que el nue�tro. 

Respecto a la especulación en viviendas. bastante puede señalarse como 
susceptible de una seria rectificación. El hecho escueto se expresa en la ten
dencia general de la vivienda a seguir las fluctuaciones <lel costo de la vida, 
cuando no a superarlo, lo que refleja las condiciones inciertas en que operan 
tanto la industria como el mercado de viviendas. Aquella parte de la pro
ducción habitacional financiada directamente por los organismos estatales, 
y que por definición no persigue utilid,ad, sino la estricta recuperación de lo 
invertido, se resiente de la poca disponibilidad de terrenos adecuados para 
proyectos generalmente masivos -tema que se revisa en otras secciones-, 
debiendo someterse a los precios fijados por propietarios privados, precios 
que se han beneficiado habitualmente de una plusvalía generada por el es
fuerzo de toda la comunidad. Esto no ocurre en otras latitudes, no sólo en 
aquellos países cuyo régimen político proscribe la propiedad privada de ex-

.. , 
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tensas áreas urbanas, 'sino también en muchas naciones que por largo tiem
po han combinado una previsora política de reserva de tierras para el des
arrollo equilibrado de sus áreas urbanas, con medidas y controles urbanísti
cos que regulan el uso general del suelo, de modo de impedir la tendencia 
tanto privada como pública a su uso excesivo, como es el caso Je los topes 
densitarios y las disposiciones sobre volumen máximo Je edificación. En 
cuanto a la provisión y valor de los materiales que intervienen en el proceso 
de la construcción, el sector público no ha intervenido eficazmente en nin
guna etapa del ciclo producti,·o ni comercial de aquéllos, ateniéndose a una 
política económica general de estricta prescindencia, no obstante que al dis
poner de un fuerte poder comprador y de una programación de sus opera
ciones, fácilmente habría podido influir en la regulación de los costos de 
producción, asegurando a la indU5tria de la construcción en sus diversas mo
dalidades, una base más normal sobre la cual operar. Más bien se ha optado 
por el régimen de propuestas públicas respecto a sus conjuntos, sistema que 
si bien facilita la elección del presupuesto más bajo, al no tener influencia 
sobre los factores que intervienen en el costo, significa en el mejor de los 
casos, someterse a los precios habituales del mercado, junto con entregar al 
ganador de una determinada propuesta a los riesgos ele una inflación per
manente. No puede extrañar entonces la deficiente calidad que se observa 
en importantes conjuntos de vivienda, derivada de la desesperación de un 
constructor que ve esfumarse sus utilidades por motivos que escapan a su 
control. En suma, el sistema de atacar los costos de la vivienda por parte del 
Estado, sólo en la etapa final de una variada serie, no ha brindado efecto po
sitivo alguno en reducir substancialmente el alto valor unitario de la vivien
da económica,no obstante el importante aumento en el volumen de construc
ción del sector público en los últimos cinco años. 

Las condiciones del mercado de terrenos y materiales descritas para el 
sector público, son igualmente válidas para la otra parte ele la actividad ha
bitacional, aquélla que es movida por el sector acogido a las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo, y por el público en general, con el agravante de la co
mercialización de la vivienda para la venta. respecto a la cual el vendedor 
-particular o empresa- pretenele un interés o ganancia considerable, par
cialmente explicable por el servicio de préstamos bancarios y el ritmo de la
inflación. Por largos períodos. los más elevados precios han sido cancelados,
especialmente en viviendas de calidad y superficie relativamente superior,
por tratarse de viviendas en barrios urbanos en los cuales no compite d sec
tor público, quedando entregado al arbitrio del corredor de propiedades. el
fijar precios generalmente tan exagerados, que para muchos resulta más ra
zonable adquirir viviendas no acogidas a leyes tributarias de excepción. Lo
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inestable del sistema que comentamos se evidencia de tiempo en tiempo, co
mo es el caso presente, en que algunos miles de viviendas de buena calidad 
y situación, esperan por meses· su venta, ante un público incapaz de afron

tar los nuevos precios. No obstante, en las condiciones actuales, tales precios 
no pueden bajar apreciablemente, sin perjudicar a sus propietarios, los cua
les acostumbrados a un ritmo alcista, han contraído probablemente compro
misos agobiadores (23). 

Concluimos esta revisión sosteniendo que la vivienda, por su part1c1pa
ción en la vida económica nacional y su profundo significado social, debe 
ser enfrentada de modo de permitir el acceso a ella por parte de los diversos 
sectores de la comunidad nacional, bajo los dos caminos que se han bosque
jado. En segundo término, se desprende que es responsabilidad del Estado, 
el intervenir en los factores que condicionan el costo final de la vivienda, de 
los cuales se han destacado aquellos pertinentes al área financiera. Puesto 
que la vivienda es un producto altamente complejo, preciso es vincular las 
condiciones del capital, con las características de orden técnico en que se 
desenvuelve la industria de la construcción, materia de la sección siguiente. 

b) FACTORES DE ORDEN TECNICO E INDUSTRIAL

Los elementos mencionados hasta aquí como componentes párciales del 
problema habitacional del país -incremento demográfico, urbanización ace
lerada, bajo nivel de ingresos-, son determinantes que escapan fuertemente 
del campo de los expertos en vivienda. Por el contrario, compete a éstos un 
papel preponderante en aquellos procesos que afectan la producción de vi
viendas en las áreas de diseño, construcción y productividad de los recursos 
disponibles. Por ello, ha sido habitual frente a los déficit acumulados de vi
vienda y la estrechez de medios financieros, ajustar su producción a caracte
rísticas o standards tanto técnicos como planimétricos progresivamente in
suficientes, con la aceptación tácita de aquellos expertos, impelidos a poner 
en acción una política eminentemente condicionada por metas cuantitati
vas. Más allá de la inconsistencia social que significa tal renuncio, cabe se
ñalar el desatino económico que significa a la larga la producción de vivien
das de calidad precaria. Pero aún más censurable resulta el impacto negati
vo que produce en la industria de la vivienda semejante procedimiento, im
pacto que aleja en vez de procurar un camino serio a una solución habita
cional. 
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Bajo un sostenido principio de austeridad, se ha procedido a un sistemá
tico deterioro de los patrones de superficie y calidad de la vivienda llamada 
económica, justamente en una etapa de la cual se esperaba por el mayor vo
lumen de recursos empleados, un substancial mejoramiento de las técn·icas 
de producción de viviendas, con el consiguiente abaratamiento de éstas. Así 
fue señalado en diversos pronunciamientos del Colegio de Arquitectos, al 
comienzo del Plan Habitacional de esta administración (24). Después de 
cinco años de aplicación del DFL N.º 2, parece fundamental revisar el pro
ducto medio alcanzado a través de un articulado que amparó tal deterioro, 
confirmando el viejo axioma habitacional <le que los mínimos tienden a 
convertirse en máximos, en un proceso en que economía pasa a ser sinónimo 
de eliminación. 

El Diseño de la Vivienda

Tal vez el recurso más socorrido en favor de una disminución de cos
tos, se encuentra en la reducción del área de la vivienda. Esta tendencia, de
be reconocerse, no es privativa del caso chileno, por cuanto la encontramos 
en países altamente industrializados al igual que en la mayoría de las nacio
nes en desarrollo. Sin, embargo, y sin ahondar en un análisis de viviendas 
económicas típicas que escapa a las posibilidades de este trabajo (25), es 
preciso prevenir contra la reducción de superficie apoyada en co�paraciones 
internacionales por dos razones planimétricas que en nuestro caso no se cum
plen: en los países industrializados, la reducción de superficie se facilita en 
primer término por la tendencia a una familia media menos numerosa, 
acompañada con la absorción de algunas funciones tradicionales de la vi
vienda en áreas y recintos comunitarios (26), y en segundo término, por la 
incorporación a la vivienda de un equipamiento mecánico o eléctrico cui
dadosamente diseñado, que compensa parcialmente la pérdida de superficie. 
En contraste con lo expuesto, la experiencia chilena consiste, en general, en 
lo contrario, no restituyéndose a nivel del vecindario los espacios mínimos 
para las funciones sustraídas de la vivienda -tales como recintos para estu
dio, vida cultural, intimidad, relaciones sociales mínimas, almacenamiento, 
etc.-, ni menos mejorándose el equipamiento e instalaciones de la vivien
da más modesta. 

Llama la atención, igualmente, el carácter rutinario en el diseño de la 
vivienda -erróneamente clisimulado por variaciones externas plásticas o for
males- que han devenido en la repc:tici6n excesiva de unos pocos tipos de 
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planos, a los cuales debe adaptarse la vida familiar y colectiva de sectores nu

merosos de la población sobre cuyas formas de vida poco se conoce. Los úl

timos diez años de vivienda en Chile han producido escasas innovaciones en
materia de diseño habitacional económico (27), salvo algunas experiencias 
de vivienda expandible o por etapas, a diferencia de lo que ocurre al nivel . 
urbanístico, en que se observa concepciones renovadas de agrupaciones re

sidenciales. 
El vasto plan de viviendas que se espera para este nuevo sexenio, debe

rá dar prioridad a los estudios que impliquen: replantear los patrones de su
perficie mínima, propender a la flexibilidad del espacio interior, experimen
tar con la concentración de ciertos servicios y funciones en el caso de edifi
cios multifamiliares, revisar las necesidades de espacios exteriores Íntimos de 
cualesquier tipo de viviendas, en suma, proponer una nueva mentalidad para 
la vivienda estimulando vigorosamente el diseño y la experimentación de 
la vivienda popular. 

La Industria de la Construcción 

Junto con resentirse la calidad espacial o receptiva de la vida familiar 
en la vivienda económica, los años del quinquenio que termina han sido tes
tigos de un estancamiento, cuando no un retroceso, del nivel constructivo 
de la gran mayoría de las unidades de vivienda edificadas, contrastando esta 
con otros rubros de la producción en los cuales se reconoce un mejoramien
to técnico apreciable. Ello se ha debido en grado importante, al carácter fuer
temente político que la construcción, en particular su exponente principal 
-la vivienda-, ha cobrado como barómetro de la efectividad de un deter
minado gobierno. Es así como la puesta en marcha del Plan Habitacional
que comentamos, provocó una demanda violenta de materiales, recursos hu
manos y organización de faenas, para la cual el país no estaba preparado.
Como consecuencia, la industria debió saltar a una escala mayor en las di
versas etapas de la construcción, con los elementos y maquinarias existentes,
postergando investigaciones y ensayos imprescindibles, en beneficio de las
metas inmediatas de orden cuantitativo.

Salvo excepciones muy contadas, una vez elevada la producción de vi
viendas, la industria se ha mantenido con la técnica en boga, tal vez ador
mecida por una demanda satisfactoria de sus productos habituales. A su vez, 
el diseño de la vivienda ha sentido el impacto de aquella situación, acomo-
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dando sus proposiciones constructivas a la oferta de materiales y métodos ya 
probados. Incluso algunas nuevas experiencias, que explicablemente en un 
comienzo han de presentar fallas y dificuha<les, han sido subestimadas o 
descartadas. 

Semejante situación supone una grave advertencia para una nueva eta
pa habitacional, en que se pretenda simultáneamente producir más unidades 
y a un menor costo. Ha de ser responsabilidad de la autoridad, el desarrollar 
una verdatlera inclumia de la construcción, lo cual implica en opinión de 
expertos nacionales y extranjeros, atacar por lo menos tres factores comple
mentarios: materiales, procedimientos constructivos, recursos humanos. 

Hay suficientes antecedentes para afirmar que en general, los materia
les básicos para la construcción <le viviendas existen en proporción adecua
da para las necesidades de un programa de viviendas del orden de los seña
lados en este trabajo (28). El pr9blema consiste más bien en disminuir los 
costos actuales, que como se ha dicho, no responden favorablemente a una 
mayor demanda. El costo de un material determinado para la construcción 
está influido por dos factores de diverso carácter, de los cuales el primero 
-una comercialización sujeta a mecanismos especulativos de transferencias
es ajeno a razones técnicas, mientras que el segundo -la racionalización en
la producción e.le\ material- es eminentemente de orden técnico y corres
ponde aquí señalar la urgencia de un nuevo impulso. Varios trabajos y ase
sorías coinciden en destacar el imperativo de una pronta normalización y
tipificación de materiales, como condición previa para avanzar a su vez en
un grado satisfactorio en las técnicas constructivas (29), tales como la coor
dinación modular, de gran eficacia en la producción de viviendas a un me
nor costo de operación. Para que aquel impulso propuesto se manifieste, de
biera lograrse por la vía local un conjunto de disposiciones que fomenten la
transformación industrial necesari:i y que impongan exigencias progresivas
en tal sentido a la edificación de viviendas.

Sin embargo, existe un apreciable escepticismo respecto a la incidencia 
real en una disminución de costos de construcción derivada de materiales 
mejorados, si subsisten procedimientos arcaicos para la erección de las vi
viendas. En efecto, a diferencia de otros productos tanto o más complejos 
que la vivienda, que rápidamente se fabrican o arman con renovada eficien
cia, la construcción habitacional en nuestro país se mantiene apegada a mé
todos esencialmente artesanales que multiplican hasta el absurdo las etapas 
de montaje de la vivienda más sencilla. Sin llegar a postular una línea de 
prefabricación o mecanización superior a la capacidad técnica y económica 
del país, debe propenderse, por lo menos, a la implantación de métod.os en 
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el terreno que simplifiquen el proceso constructivo, aprovechando justamen
te las posibilidades de una industria de materiales normalizados y de com
ponentes modulados. Todo ello implica cambios en el tercer factor señalado, 
los recursos humanos, particularmente en la mano <le obra. 

Al revisar los factores de orden económico-financiero, hacíamos men
ción al importante porcentaje de la población activa chilena, comprometida 
directamente en las labores de la construcción, además de las innumerables 
ocupaciones generadas en industrias, transportes, servicios, etc., por la acti
vidad constructiva. En realidad, parte apreciable del contingente laboral ocu
pado en obra, carece de una preparación o especialización adecuada, contri
buyendo por medio de errores, vacilaciones y lentitud, al encarecimiento de 
la construcción. En un primer análisis, parecería que, de acuerdo a lo ex
puesto en párrafo anterior referente al predominio de técnicas artesanales en 
la edificación, debiera ocurrir lo contrario, supuesto un personal experimen
tado en aquellas técnicas tradicionales. Esto no ocurre así, por cuanto el in
cremento del volumen de la construcción ha provocado escasez de obreros 
suficientemente entrenados, debiendo improvisarse personal frente a crecien
tes compromisos, parte del cual se ha reclutado entre migrantes de reciente 
localización en las áreas más depreciadas de las principales zonas urbanas 
del país, migrantes caracterizados por un bajo nivel económico cultural, nor
malmente ausentes de contacto con las técnicas más rudimentarias de cons
trucción. Una situación como la indicada, explica el que con frecuencia obre
ros calificados deban participar en faenas generales, perturbando su propio 
trabajo, con la inevitable disminución del rendimiento esperado. 

Resulta pues de urgencia, programar un amplio plan de capacitación 
de personal para la construcción, cambiando la mentalidad artesanal predo
minante por una actitud abierta a nuevos métodos de trabajo sistematizado, 
los cuales por generar un mayor rendimiento, habrán de traducirse en una 
legítima elevación del nivel de vida del obrero de la construcción. Semejan
te plan reclama la máxima prioridad frente a una esperada política masiva 
de vivienda para los próximos años, política que se vería fuertemente afec
tada por la mantención ele las condiciones deficientes de mano de obra des
critas como predominantes en d presente. A este plan deben contribuir de 
una manera equitativa y reglamentada, no sólo los organismos fiscales de 
enseñanza, sino también en grado apreciable los diversos sectores directamen
te vinculados al "motor <le la industria nacional", más allá de iniciativas 
benévolas o voluntarias, como las practicadas por algunas instituciones sen
sibles a la gravedad del problema (30). 
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e) FACTORES DE PLANIFICACION FISICA

En las líneas iniciales de este artículo, se expres6 que el aumento de la 
producci6n de viviendas en los años recientes, contenía la paradojal e invo
luntaria virtud de exponer magnificados, errores y problemas nuevos. Tal 
vez el campo en que esta afirmación se manifiesta con mayor claridad, se 
encuentre en la componente espacial o física dentro de la cual se sitúa la vi
vienda, en particular en las áreas urbanas. En efecto, resalta un marcado y 
sensible divorcio entre una política de vivienda ágil, continua, perceptible y 
eficaz por una parte, y la debilidad operativa de las proposiciones delineadas 
en los planes reguladores de las principales ciudades del país, o el carácter 
simplemente esquemático ele los mecanismos concebidos para la planifica
ci6n territorial, oscuramente ligados a programas de desarrollo, por otra 
parte. 

No es de extrañar que al mismo tiempo, haya cobrado ímpetu y ganado 
aceptación una concepción más comprensiva de la planificación nacional, 
simbiótica de las políticas sectoriales con los requerimientos espaciales, cuya 
expresión más concreta parece encontrarse en la planificación regional, de
finida por Naciones Unidas cotuo "La interpretación física de una política 
nacional: el uso funcional de la tierra con -fundamento regional". La necesi
dad de aplicar esta herramienta, parece particularmente urgente cuando se 
estudia los planes habitacionales, dramatizada por la emergencia en las áreas 
metropolitanas del país de las zonas de vivienda insalubres o clandestinas. 
El concepto regional y sus múltiples interrogantes, requiere de un desarro
llo extenso para su clarificación, que escapa a nuestro propósito; tan s6lo 
para los fines de situar una política de vivienda en su más amplio marco 
geográfico y espacial, se bosquejan a continuación algunos procesos básicos 
que condicionarán inevitablemente tal política, los que se exponen siguien
do un orden urbano-rural-regional. con una mayor penetración en el prime
ro de estos órdenes, en base a la gravedad que ya presenta para las áreas me
tropolitanas citadas, el impacto de la demanda de espacio para la vivienda. 

La Vivienda en la Ciudad 

Al analizar el tema habitacional referido a su marco urbano, nos pare
ce necesario incurrir en una digresión teórica previa sobre la ciudad chile-
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na �xpresi6n de una sociedad industrial en desarrollo-, con el objeto de 
singularizar nuestro problema de vivienda urbana. Ocurre que con frecuen
cia al plantearse interrogantes o proposiciones sobre el proceso urbano na
cional y sus perspectivas inmediatas, se recurre al uso de símiles o analogías 
con lo que acontece en otras regiones, particularmente en las ya viejas so
ciedades industriales europeas o norteamericanas; nos va resultando habi
tual el referirnos en términos de difícil versión a nuestro idioma,. propone
mos métodos y técnicas en boga en aquellas naciones, asimilamos nuestra 
experiencia metropolitana a la de las capitales que por más de un siglo cono
cen de la aglomeración social expresada en millones de habitantes. Diversas 
razones explican esta discutible identificación con las peculiaridades de paí
ses que. cumplieron ya procesos económicos y sociales que acá recién emer
gen, tal vez cierta coincidencia en los síntomas e incluso en índices estadís
ticos (31), tal vez el predominio en la cátedra y la oficina de una abundante 
literatura técnica sobre las referidas regiones dd hemisferio norte. Como 
consecuencia, el diagnóstico de nuestras ciudades y los criterios para su or
denado desarrollo, adolecen de enfoques distorsionados por la carencia de 
una interpretación teórica propia y realista de nuestro feJ?,Ómeno urbano li
gado a una peculiar estructura política, económica y social. Todo ello trae 
aparejado un cierto fatalismo histórico respecto a la evolución de nuestras 
ciudades. Si en otras regiones, se argumenta, el proceso urbano ha sido el 
de una permanente tendencia a la expresión metropolitana y su más recien
te fusión en "conurbations", tal modelo deberá repetirse en Chile y, por lo 
tanto, debemos prepararnos para ello. 

Se explica así que al nivel habitacional, se acepte también con irreflexi
va celeridad, toda una doctrina de agrupacioneli residenciales multitudina
rias, desde la unidad vecinal norteamericana al microrayón soviético, cuya 
fisonomía tridimensional apreciamos periódicamente en publicaciones espe
cializadas, agrupaciones de similitud funcional y plástica con muchos de nues.
tros conjuntos de reciente data. Pero cabe preguntarse, por ejemplo, si es 
válido establecer términos de similitud entre la expansión suburbana de las 
metrópolis del oeste norteamericano y el crecimiento periférico de Santiago: 
¿ se trata de procesos de motivación económica semejante? ¿ Hay caracterís
ticas sociales comunes entre los "newcomers" de aquellos suburbios y los mi
grantes - rurales avecindados en las afueras de nuestra capital? ¿ Correspon
den parecidos stanclards de equipamiento comunitario a ambas sociedades? 
Por último, ¿ estimularemos la participación de la com1,midad en el proceso 
urbano a la manera de los R uccuantes vecindarios norteamericanos? 

No quisiéramos que se desprendiera de lo anteriormente expuesto en 

J-Plo�:ficacl6n 
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estas considrraciones teóricas, una ¡xmc1on prejuiciada o regionalisu, anta
gónica a la experiencia de otras latitudes. De lo que aquí se tra_ta, rs de for
mular a la luz de diferentes condiciones sociales y econ6micas, una teoría 
dinámica de nuestro desarrollo urbano, s6lid:unente fundada en el conoci
miento más real de nuestro medio. Sólo así las decisiones Je dramática tras
cendencia envueltas en una política habitacional masiva, estarán a cubierto 
de producir efectos contradictorios o perturbadores en la vida urbana nacio
nal. Reconociendo pues las limitaciones re6ricas derivadas de una informa
ción hasta ahora casi inexistente sobre ti papel de nuestras ciudades en el 
proceso de desarrollo que el país se ha impuesto, debemos bosquejar algunos 
problemas habitacionales de carácter urbano que nos parecen de especial 
gra,,edad. 

Uno de los problemas más agudos y desalentadores a la escala de nues
tras principales ciudades, lo constituye el emplazamiento de la vivienda, par
ticularmmte de los nuevos conjuntos, respecto al lugar de trabajo. Trátasc 
de una situación que afreta no sólo a la mas:i laboral, sino a la totalidad de 
la población urbana. Para conjurar el problema. se ha recurrido a un confu
so sistema de transportes que acusa síntomas críticos desde hace años, copio
samente expuestos por numerosos informes. Es sabido que su soluci6n está 
condicionada por una cstructur:i urhana inadecuada para la recepción de un 
flujo importante de: vehículos motorizados. Se han hecho estimaciones del 
costo expresado en horas-hombre perdidas para la producción, realmerrtic' 
abismantes. Mientras no se formulen y apliquen programas efectivos de uso 
del suelo urbano, política de transportes y programas de vivienda estrecha
mente coordinados, la crisis lugar Je ,•ivienda-lugar de trabajo, proseguirá. 

Un segundo problema habitacional se deriva de la escasez de terrenos 
adecuados y bien situados, para la construcción de las nuevas viviendas. Es
ta situación ha adquirido relieve en los últimos años, debido en parte a la 
doctrina de realizar grandes conjuntos residenciales, para 10.000 o más per
sonas. Más adelante se revisa la incidencia de tal doctrina desde un punto 
de vista sociológico; aquí interesa destacar las dificultades de semejantr es
cala espacial, en un país que tradicionalmente no ha desarrollado una polí
tica previsora de reserva fiscal o muniópal de áreas para su expansión urba
na, y que debe competir en términos comerciales por la adquisición de te
rrenos cuyo encarecimiento ha sido facilitado por las propias autoridades 
locales. 

Una tercera deficiencia que se aprecia en las nuevas áreas urbanas, trá
tese de los grandes conjuntos mencionados o ele la expansión residencial pri
vada, consiste en la carencia o mezquindad de los servicios comunales in-
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dispensables para la vida colectiva. No sólo faltan áreas de recreación, equi
pamiento comercial, asistencial o escolar en los barrios de menor categoría 
económica; ello ocurre con la misma intensidad en los sectores nuevos de 
más alta valorización. Ha surgido el barrio y la comuna dormitorio (32). 

De otra índole es el problema siguiente que caracteriza a las nuevas áreas 
residenciales: la tipificación excesiva de los núcleos habitacionales en tres o 
cuatro alternativas de capacidad de la vivienda, repetidas sistemáticamente 
en diseños invariables, con lo cual diversos grupos familiares -familias nu
merosas, parejas de ancianos, célibes, estudiantes o familias jóvenes-, no en
cuentran la vivienda adecuada a sus necesidades y presupuesto, debiendo 
prescindir de establecerse en aquellas áreas nuevas, permaneciendo en los 
sectores más antiguos de las principales ciudades. Pero, si se vuelca la¡ mira
da a estos barrios más antiguos, generalmente próximos al centro de la ciu
dad, será fácil constatar el· rápido deterioro de su estructura física, a la par 
con una decadencia social manifiesta. Las medidas para contrarrestar este 
proceso, tales como conservación, rehabilitación, renovación y remodelación 
urbanas, normalmente presentadas por los expertos como soluciones facti
bles, casi no han tenido expresión palpable en nuestro país. Para ello, será 
necesario un cuerpo de reglamentos, estímulos y sanciones muy bien calcu
lados, con la intervención coordinada de organismos fiscales y muncipales, 
facultados legalmente para la importante tarea de conservar la valiosa inver
sión pública y privada contenida en aquellos barrios. 

Por último, merece revisión la tendencia creciente a la edificación en 
áreas centrales o estratégicamente situadas respecto a importantes vías de cir
culación, de edificios para vivienda en altura. Más de una vez se han pre
guntado expertos extranjeros sobre la razón de tal tendencia (33), al obser
var la densa estructura de las áreas centrales de Valparaíso y Santiago. Si 
bien el inversionista justificará la altura en razón de la necesaria rentabilidad, 
debe reflexionarse sobre el origen del proceso, oficializado en las ordenanzas 
locales, valorando las cualidades efectivas que brinda a sus ocupantes un de
partamento tal vez lujoso, pero estrecho, muchas veces emplazado en un am
biente poco favorable a los requerimientos de la vida familiar. 

En distinto grado, los diversos problemas hasta aquí identificados como 
expresivos de nuestras áreas residenciales, derivan del rápido crecimiento de
mográfico de la ciudad, el cual para el caso chileno, hemos dicho que pro
viene en parte sustancial de la migración rural. Resulta oportuno entonces, 
observar el cuadro rural en relación con la vivienda. 
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La Vivienda Rural 

Ha pasado ya la época en nuestro país, en que toda referencia al medio 
rural interesaba tan s6lo en cuanto a productor Je artículos de consumo ali
menticio. La creciente presi6n de las masas campesinas por sus derechos más 
elementales -entre los cuales su liberación política progresiva ha concitado 
tanta espectativa en la opini6n pública y en las organizaciones partidistas-, 
unida a la escasez y encarecimiento· de los• productos de consumo habitual, 
explican en parte la emergencia del tema agrario a un nivel preferente en 
las formulaciones de programas generales de desarrollo. El concepto de re-· 
forma agraria se ha establecido con firmeza, sólo se discrepa respecto a sus 
modalidades técnicas y estructurales. Aquí interesa vislumbrar las implica
ciones que en materia habitacional pueden derivarse del proceso señalado, 
tanto en su incidencia sobre las áreas urbanas, como en los problemas nue
vos de orden espacial y físico que surgirán en el medio rural. 

A un largo período de semiindifercncia respecto a la vivienda rural, ha 
iUcedido una tardía, aun cuando promisoria reacci6n de los organismos pú
blicos. Es así como desde 1962 funciona uua Subcomisión de Vivienda Ru
ral, integrada a una Comisión más general de Vivienda y Desarrollo Urba
no del Programa Nacional de Desarrollo Económico. Esta Subcomisi6n ha 
delineado sus propósitos por medio de su organismo ejecutivo (PLANVIRAL), 
constituido por técnicos en diversas materias rurales y habitacionale5 (34), 
propósitos en los cuales se: observa un enfoque amplio del problema en lo'l 
siguientes términos: "Son tareas específicas del Secretariado Técnico, la in
vestigación y programación de l.a activida<l nacional en materia de vivienda 
rural; la coordinación interinstirucional y la asesoría técnica dirigida a orien
tar y adecuar los programas de vivienda rural a sus fundamentales objetivos; 
es decir: lograr la integración de las poblaciones que aparecen marginadas, 
estimulando a través de un nuevo concepto de vivienda, la transformaci6n 
de las actuales estructuras y -activar asimismo el proceso de desarrollo agrí
cola impulsado por los propios interesados, para quienes esta reforma será 
también un factor de promoci6n social''. 

Se oficializa así un planteamiento sobre vivienda para tres millones de 
chilenos, que avanza más allá de simples metas de edificación, para propo
ner la integración del campesinado a la comunidad nacional, corrigiendo el 
frecuente aislamiento geográfico en que se desenvuelve el habitat rural. Esta 
importante definición recoge las argumentaciones de economistas, sociólogos 
y expertos que ven en una inteligente acción sobre el medio rural, no sólo 
un impostergable objetivo para el desarrollo, sino el más poderoso agente 
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en la recuperación dd necesario equilibrio urbano-rural, tan urgente en paí
ses como el nuestro que padecen de urbanización crónica (35). Prescindien
do de los mecanismos por me.dio de los cuales se aumentará la producción 
agraria y se logrará una más justa distribución de la riqueza generada, debe 
reconocerse que la aplicación de una semejante política encuentra al país con 
sus cuadros técnicos considerablemente atrasados para promover una plani
ficación física acorde con las metas productivas que se propicien para este. 
sector. 

La situación reviste singular complejidad por cuanto a lo largo del país 
el medio rural presenta caracterÍsticas muy cambiantes, en función de fac
tores geográficos y humanos variables. Sin embargo, son factores conrnnes 
la baja condición socio-cultural del trabajador agrícola y su mínimo nivel de 
ingrero, por lo cual la primera meta de una política rural aparece en térmi
nos generales definida. Imaginamos, pues, de un modo esquemático, un vi
gororo impulso a la producción agropecuaria que por lo menos disminuiría 
la tendencia emigratoria actual hacia las ciudades. Ahora bien, es sabido que 
un mejoramiento de la productividad rural puede generar justamente d fe. 
nómeno contrario, si se plantea en términos de mecanización de las faenas 
agrícolas, por cuanto deja de ser necesaria la mano de obra tradicionalmen
te ocupada en labores convencionales. Si ello es así. pensamos que la defini
ción general propuesta por Planviral, que enfatiza las consideraciones de or
den socio-comunitario como incentivo básico para la permanencia en el me
dio rural. son insuficientes y deben ser reforzadas con decisiones básicas que 
inciden en la programación general del desarrollo, particularmente en tér
mjnos de descentralización industrial, colonización rural y control de la ur
banización, bajo un eslabón comí111 de planificación regional balanceada, en 
la cual una política de vivienda aparece como elemento dinámico de singu
lar importancia. Podría discutirse este último aserto: ¿ no debe producirse 
primero el complejo industrial, a la manera clásica del modelo europeo de 
Mumford, en que la atracción de la industria estimula la concurrencia de. 
masa laboral y sólo entonces se genera la necesidad de viviendas? 

Las experiencias de descentralización industrial contemporáneas indican 
que tal pregunta, explicable en un medio típicamente urbano, no se sostiene 
a la escala regional. En efecto, podría citarse la experiencia inglesa de las 
nuevas ciudades para descongestionar Londres, en que el incentivo para erra
dicar industrias del área metropolitana londineme re5idi6 junto con la ofer
ta de terrenos amplios para ellas, en la provisión inmed�ta de áreas residen
ciales dotadas de todo el equipamiento urbano necesario, de modo de atraer 
a los potenciale.s trabajadores a las nuevas industrias, donde obtendrían tál 
vez salarios equivalentes a los de la gran ciudad, pero condiciones de vida 
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más normales (36). No obstante, no suponemos para nuestro país un cuadro 
de vastos conjuntos industriales, densamente agrupados, en las áreas rura
les que hemos mencionado, salvo en puntos calificados. Más bien supone
mos una industria en general de carácter agropecuario, local, servida por una 
producci6n relativamente pr6xima al punto de elaboraci6n. Pero, incluso en 
este nivel industrial, la vivienda asume una urgencia primordial. En primer 
término, por la incapacidad técnica inicial que hemos reconocido en el me
dio rural presente, será necesaria la radicaci6n de numerosos técnicos y sus 
familias -factor de descongesti6n urbana-, que requerirán no s6lo de vi
viendas, sino del equipamiento urbano mínimo propio a sus hábitos y nivel 
de vida. Pero hay más: una industria agropecuaria no nace y crece por sim
ple decisi6n de sus impulsores, requiere de un tiempo prudencial para su 
asentamiento, particularmente cuando se parte de un medio rural atrasado. 
Por ello, debe preverse otras actividades iniciales en las áreas rurales por des
arrollar, y una de éstas es, justamente, la propia industria de la edificación, 
básicamente de viviendas, en base a personal, elementos y materiales locales 
en grado predominante. Es decir, la vivienda puede anticiparse a la indus
tria, invirtiendo el proceso clásico, como se ha demostrado con notable efica
cia en la política de descentralización cumplida en Israel (37). 

Resumiendo lo expresado en esta sección sobre planificación física, po
demos concluir en que las metas de desarrollo para el próximo sexenio, ba
jo la dirección de los equipos técnicos cuyos planteamientos generales son de 
público conocimiento, y que implican una aceleración del ritmo económi
co del país, acentuará problemas latentes en el medio urbano, y de próxima 
expresión en el medio rural, cuya soluci6n requerirá de planes orgánicos de 
alcance regional y físico cuidadosamente balanceados. Como proposición la
teral,· reiteramos una preocupación jerárquica respecto a la importancia de 
una acción vigorosa de vivienda, como agente valioso en el proceso bosque
jado. 

d) FACTORES DE ORDEN SOCIOLOGICO

Los factores hasta aquí revisados -demográfico, económico, técnico, pla
nificación física- concurren en fijar un carácter masivo, multitudinario, al 
problema de la vivienda. No sólo en las áreas urbanas, sino incluso en cierto 
medio rural, hemos visto que la vivienda se presenta -y tal tendencia proba
blemente se acentuará- compartiendo un área determinada con cientos y 
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miks de unidades más o menos similares, configurando una densa y vasta 
trama. Respecto a estas áreas residenciales, se dispone de un amplio bagaje 
de experiencias e informaciones en los aspectos arriba indicados. Por d con
trario, sobre la heterogénea masa de familias e individuos que habita o re
sidirá en aquellas áreas, sobre su comportamiento, aspiraciones y valores, quie
nes resuelven una política habitacional o diseñan un conjunto de viviendas, 
deben, con frecuencia, decidir en base a supuestos muy precarios, por la vir
tual carencia de antecedentes seriamente elaborados. 

Se trata entonces, de un campo prácticamente inexplorado, no obstante 
parecer evidente que en la base de los problemas de vivienda residen impor
tantes y numerosas cuestiones sociales, cuya correcta formulacjón teórica apa
rece en nuestra opinión como condición primordial e ineludible de cualquier 
acción a escala nacional en vivienda. La noción de que el cambio económi
co implica cambio social, progresivamente reconocida por los expertos en 
desarrollo, y cabalmente exaltada por los actores princip�les del proceso polí
tico actual que ha incentivado este trabajo, encuentra uno de sus campos de 
aplicación más nítido y urgente, en la variada temática de la vivienda (38). 
Esta temática, desde el punto de vista sociológico, puede comprender nume
rosos aspectos que en diverso grado y sentido guardan relación con la vida 
social. No obstante, dentro de las limitaciones propias de un panorama ge
neral de la vivienda, podemos condensar una primera aproximación a este 
campo, en la!I áreas clásicas de sociología urbana y rural, sociología de la fa. 
milia y sociología de la vivienda -esta última como extensión o derivación 
de las dos primeras. 

Al precisar anteriormente algunas características de las zonas residen
ciales de nuestras ciudades, insinuábamos ya ciertos temas atingcntes a la so
ciología urbana, disciplina que requiere en Chile su pronta maduración. Re
conocíamos en el proceso Je urbanización nutricio por migrantes rurales, al 
agente principal en la expansión demográfica y espacial de tales ciudades, 
y en la agudización de las malas condiciones de la vivienda. Por ello. no ex
traña que los pocos intentos de formular científicamente una ,·isión socio
lógica del habitat urbano, se sitúen principalmente en el estudio de las gran
des aglomeraciones periféricas, trátese de la �ingular y espontánea "pobla
ción callampa., o de su contrapartida oficial, los conjuntos de erradicación. 
Pensamos que estos últimos, por el relativo control que en la presente ad
ministración se ha logrado sobre la multiplicación de las "callampas", son de 
un mayor interés sociológico. Es innegable que la radicación ha elevado el 
nivel sanitario de miles de familias, junto con ere.ar una nueva conciencia en 
ellas, por la legalización de la propiedad de la vivienda, si bien modesta, se
gún indicamos en una sección anterior. Sin embargo, han surgido problema·s 
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e interrogantes nuevos, algunos derivados de la magnitud y localización de 
estos conjuntos, pero los más como consecuencia de la concentración homo
génea, impuesta y segregada de miles de pobladores de escasos recursos. 

Desde este Instituto se ha seguido de cerca la evolución de uno de esos 
conjuntos, San Gregario. Por otra parte, Cepal, con posterioridad a un pri
mer informe general sobre las "poblaciones callampas", ha iniciado un am
bicioso proyecto de investigación sobre poblaciones de erradicación en San
tiago, concentrándose en la población José María Caro, con más de 140.000 
habitantes (39). Tales estudios aportan elementos de juicios básicos para d 
desarrollo físico de una ciudad como Santiago, pero lo que es más impor
tante a nuestro entender, exponen al análisis la permanente tendencia a la 
segregación geográfica por categorías socio-económicas, que impera en nues
tros equipos de planificación, tendencia por lo demás universal. Esta tenden
cia resulta particularmente discutible, en los nuevos conglomerados perifé
ricos, si pensamos que más allá de la provisión de una pequeña vivienda, po
co más es lo que se ofrece al poblador, en materia de equipamiento y vida 
comunitaria, por lo que en algunos casos podría revisarse si con tales con
juntos se ha logrado un verdadero avance. 

La reacción que producen estos gigantescos conglomerados, compuestos 
por miles de unidades repetidas por doquier, carentes de elementos necesa
rios a la vida diaria, como centros de reunión, escuelas, asistencia sanitaria, 
comercio, plazas y áreas de juego y recreación, explica la importante inicia
tiva en desarrollo, conocida como "Programa de Equipamiento Comunita
rio", que conduce el Ministerio de Obras Públicas, con asesoría y recursos in
ternacionales (40), y que tiende a proveer parte del equipamiento indispen
sable. Se ha contado en este programa con la participación de sociólogos en 
las etapas iniciales, quienes han contribuido en la realización de encuestas 
piloto en algunas poblaciones. Es por cierto prematuro avanzar juicio sobre 
los planteamientos y resultados de la labor cumplida por estos expertos, pe
ro en todo caso, ella aparece enmarcada en propósitos restringidos por la ce
leridad misma que aquel programa ha impuesto. Lo que falta es una pros
pección más a fondo, que permita delinear todo un proceso social, más allá 
de la constatación de los aspectos meramente fácticos que arroje una inves
tigación, de modo de aprehender las numerosas variables de vida familiar, 
estructura y organización, participación social, etc., que clarifiquen en últi
mo término el carácter del equipamiento que se pretende proporcionar para 
aquella nueva fórmula de convivencia urbana. Es decir, hay que producir 
toda una imagen de esta dinámica sociedad hasta ahora periférica, imagen 
ajena a todo prejuicio paternalista, si se desea promover el bienestar y pro
greso de aquélla en términos objetivos, en el contexto más amplio de la ciu-
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dad de la cual forma parte importante; actualmente, los equipos de urbanis

tas comprometen importantes decisiones sobre usos del sudo, densidad. etc.,
guiados tan sólo por opiniones y convicciones generalizadas, comúnmente 

ausentes de un conocimiento sistemático y actual del medio social para el 

cual se proyecta. 
- No hemos abordado las cuestiones sociológicas que plantea la vivienda

emplazada en el casco ya edificado de nuestras ciudades -las cuales, presu
miblemente, son tanto o más complejas que las provocadas por las áreas re
sidenciales periféricas-, por cuanto la acción pública y privada en aquel cas
co ha sido hasta ahora de muy reducida escala, incluso en sectores que ne
cesitan prontas medidas correctivas o restauradoras. Aquí se encuentra una 
segunda gran tarea para el sociólogo urbano, tarea que debe preceder a los 
planes de renovación que a corto plazo debieran iniciarse, para así asegurar 
un crecimiento armónico en nuestras principales ciudades. Para ambas tareas, 
el diálogo entre sociólogos y urbanistas, junto a diversos otros expertos en la 
ciudad, reviste una impostergable urgencia. 

En la sección referente a los factores de orden técnico, destacábamos en 
materia de diseño de la unidad de vivienda, su relativo estancamiento, ex
presado en unos pocos esquemas típicos. No parece aceptable pretextar en el 
cuantioso déficit habitacional, una actividad indiferente a la búsqueda de di
seños más receptivos de la vida familiar; por el contrario, tal insuficiencia 
obliga a justificar cuidadosamente cada unidad proyectada o construida, de 
modo de proporcionar un máximo de comodidad a su eventual ocupante. 
Pero, en el supuesto de que el arquitecto fuera estimulado hacia tal propó
sito, enfrentaría con apreciable incertidumbre esta tarea, por cuanto carece
ría de información adecuada sobre diversos aspectos de la vida de aquellos 
sectores de población para los cuales se le pide proyectar. 

Así, resultará necesario precisar la probable conformación demográfica 
de las nuevas familias. superando su simple expresión aritmética; interesará 
conocer las variaciones previsibles en el ciclo familiar para diversos estratos 
sociales y en distintas regiones geográficas; convendrá disponer de informa
ciones respecto a la parte del ingreso familiar destinable a vivienda; habrá 
que entender el papel cambiante que juegan padre, madre, hijos y otros pa
rientes en la con vivencia doméstica; habrá que revisar las normas densitaria.s, 
no sólo para fines de orden físico o económico, sino considerando los reque
rimientos de espacio tanto interno como externo a la vivienda, que satisfa
gan las necesidades de privacidad y expresión personal en una sociedad con 
síntomas negativos de masificación; será necesario investigar sobre las prefe
rencias y posibilidades de la vivienda en altura, respecto a la casa en uno, dos 
Y tres niveles; deberá aclararse cuáles son las condiciones y supuestos en que 
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el microambiente residencial facilita la ,·ida Hcinal o comunitaria, y qué se 
entiende por ella. Todo esto y mucho más. es necesario al proyectistá, si acep
tamos la definición del arquitecto W. W. Wurster: "La arquitectura es un 
delicado arte social". Lo que se requiere del sociólogo entonces. es c'ontribuir 
desde su campo profesional, a la formulación de las numerosas \'ariables que 
conforman el programa y diseño de viviendas para individuos, familias y co
munidades, urbanas y rurale�, en una sociedad fuertemente dinámica. Tal 
es en esencia, lo que podemos entender por sociología Je la \'ivienda. 

e) FACTORES POLITICO-ADMINISTRATIVOS

Una rápida revisión de los abundantes temas hasta aquí mencionados en 
relación con la vivienda, permite sin mayor esfuerzo, sostener que se trata 
<le un fenómeno cuya múltiple naturaleza obliga a considerarlo desde la 
más elevada perspectiva, de m()(lo de integrar sus problemas y programas al 
desarrollo general del país, con d objeto de facilitar su impostergable trata
miento en profundidad. En este trabajo hemos puesto énfasis a través de sus 
diYersas secciones, en el grado insati�factorio que la vivienda presenta hasta 
ahora para sectores mayorit:irios de la comunidad n:icional; al mismo tiem
po, hemos señalado que muchas de las deficiencia� producidas, e inclmo ma
terias hasta ahora no formuladas en nuestra política habitacional, sólo po
drán resolverse con una mayor participación del sector público. En lo que 
sigue, hemos tr:itado de margin:irnos de cualquier planteamiento que pudi<"
ra asimilarse a posicione, propia, de la política contingente; pero re.,ultarfa 
ifusorio suponer que el problema habitacional con las dimensiones que aquí 
se han propuesto, pudiera ser concebido en términos e.mictament<' técnicos. 
Creemos que está fuera tic discusión el que los instrumentos jurídicos y eco
nómicos que se propongan, motivados por una realidad social que se dl'.'sea 
sup<"rar, implican concepciones políticas definidas en cuyo contexto la vi
vienda aparece como un componente social de primera magnitud. Afortuna
damente, tanto la acción cumplida por esta Administración, como los propó
sitos expuestos por los principales aspirantes a la Presidencia de la Repúbli
ca, convergen hacia el papel preponderante del Estado en materia de vivien
da, si bien existen claras diferencias respecto a doctrinas y proce<limientm 
para cumplir tal papel, todo lo cual facilita y libera de un juicio excesi\'amen
te personal, los conceptos que aquí ofrecemos como un aporte hacia una má� 
eficiente estructura para la política habitacional por iniciarse. 

Resulta conveniente revisar la estructura actual. Ella ha permitido un 
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;vanee ímportantc en la acción habitacional, no obstante cierta confusión en 
los diversos niveles técnicos y administrativos. En el fondo, se operó con el

mismo aparato institucional que recibió el gobierno al comenzar su ejerci
cio, combatiéndose sí con éxito la dispersión en pequeños organismos autó
nomos, y creándose un nuevo sistema de financiamiento de la vivienda, to
do ello comprendido en el mencionado DFL N.º 2 y sus modificaciones, 
que constituye el basamento legal de estos seis años de vivienda. Repitiendo 
lo dicho en un comienzo, estimamos que si en el orden cuantitativo se han 
logrado importantes avances, ello radica fuertemente en la energía y perse
verancia del Primer Mandatario y sus colaboradores directos, que práctica
mente actuaron por encima de una estructura insuficiente o anacrónica. Por 
ejemplo, se creó dentro de la Corvi un Departamento de Planeamiento y Es

tudios Económicos facultado para conectarse directamente con el Ejecutivo 
en materias de programación habitacional y urbanística. Igualmente, ha de
pendido de la Presidencia, la Caja Central de Ahorro y Préstamo, organismo 
financiero para sectores de rentas medias. Otros organismos ad hoc. tales 
como la Comisión de Vivienda y Desarrollo Urbano, y los Comités de Pro
gramación Económica (Copere), han sido generados para poner en marcha 
los estudios e iniciativas de un Plan Habitacional que sólo a nivel teórico 
ofrecía cierta integración ·con metas más generales de orden económico y so
cial. En síntesis, la acción habitacional cumplida ha sido fiel reflejo de la 
mentalidad política del gobierno, tendiente a interesar y vigorizar la partici
pación del capital y la iniciativa privada, reservando para el Estado tan sólo 
el papel de guía y propulsor de los mecanismos financieros. En el período 
anterior a la desvalorización monetaria, llegó a ser afirmación común de los 
personeros de gobierno, la confianza en que la iniciativa privada reemplaza
ría virtualmente al Fisco en gran parte de su tarea habitacional. 

Tal vez, desde el punto de vista de la administración pública, un aspecto 
que parece necesario corregir desde ya, corresponde a la dependencia for
mal de la política habitacional y de su principal ejecutor, la Corporación de 
la Vivienda, del Ministerio de Obras Públicas. En realidad, aparece claro que 
las implicaciones de todo orden contenidas en un plan nacional de vivienda, 
superan con mucho el marco propio de lo que legítimamente corresponde a 
Obras Públicas, a tal punto que han surgido iniciativas para crear un Minis
terio de Vivienda (41), como un camino para plantear el problema habita
cional en el rango conveniente a su magnitud. Nos parece que esta idea, de
be a su vez estudiarse en relación con dos factores condicionantes de un plan 
de vivienda: la construcción y la planificación física. Así, podría llegarse a 
un Ministerio que integrando estos tres factores, permitiera desplegar una 
política coherente sobre la vivienda, evitan<lo los tradicionales desajustes de 



44 PLAN!FICACION 

orden económico y espacial provocados por un plan masivo de construcción 
habitacional. No significa este Ministerio una nueva parcelación en una es
tructura ministerial que muchos consideran excesiva, sino más bien la con
solidación al nivel conveniente, de muchos recursos y organismos hoy dis
persos o mal emplazados. 

En todo caso. dependerá de la organización general que pueda surgir 
en la próxima Administración, la definición más precisa del Ministerio que 
hemos delineado. Así. podría la planificación física generar en estrecha rela
ción con metas regionales y económicas un segundo Ministerio; igualmente, 
la construcción - podría vincularse a un probable Ministerio de Industrias, con 
lo cual cobraría vigor la singularización de un Ministerio de Vivienda, a se
cas. tal vez con divisiones o departamentos tanto de Construcción ( que ven
dría a ser b Corvi perfeccionada), como de Planificación Física, necesarios 
para los enlaces funcionales con esos ministerios. En nuestra opinión. si la 
planificación nacional se cumpliera a nivel supraministerial, mediante un or
ganismo de suficiente jerarquía, pensamos que un Ministerio que integre 
concretamente Vivienda, Planificación Física y Construcción, respondería a 
un esquema conveniente de pocos ministerios, pero de amplio campo ele ac
ción. Naturalmente, semejante Ministerio, en consonancia con otros de inci
dencia directa en el desarrollo. propendería a la creación de estructuras re
gionales, doquiera los nlecanisn10s superiores de planificación lo indiquen. 

Al terminar esta incursión por los caminos de una política habitacional, 
creemos conveniente hacer referencia a un aspecto generalmente postergado 
en este complejo tema. Trátase del papel que debe cumplir la Universidad, 
del aporte intelectual y científico que ella puede y debe ofrecer en materia 
tan trascendente. Por una parte, la formulación y aplicación de programas 
de vivienda de amplia envergadura como los delineados a través de este tra
bajo, requieren de numerosos profesionales entrenados tanto en los aspectos 
parciales como en los criterios de fondo de una política habitacional: es ta
rea irrenunciable de la Universidad velar por una adecuada preparación del 
contingente profesional adecuado. En segundo término, el ritmo mismo de 
un plan habitacional, que debe dar resultados visibles a corto plazo por razo
nes obvias, no siempre favorece una posición abierta a la investigación sos-
tenida y la valoración objetiva de las diversas facetas de semejantes progra
mas en el ámbito mismo de los organismos responsables del cumplimiento 
de metas específicas; por ello, la Universidad aparece como el medio má� 
objetivo y capacitado para practicar en profun<liclad la observación crítica y 
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Ji investigación necesaria para un mejoramiento permanente de las técnicas, 
materiales y criterios que un plan habitacional permanentemente plantea. 

Frente a los requerimientos que lo expuesto significa para la Universi
dad, la profesión de arquitecto ha cumplido y deberá asumir un papel de 
enorme significación, que obliga a sus organismos de enseñanza e investi
gación a reforzar su estructura de modo de asegurar la formación de una 
generación de arquitectos capaces de cumplir con éxito la difícil empresa 
que d país ks reserva. 

Santiago, agosto de 1964. 

NOTAS 

( l) El Censo de 1952 lijó 16 categorías de vi"iendas. de las cuales hu 8 prime
ras corresponden a tipo, unifamiliares. a saber l) c.as:i unifamiliar; 2) departamento o 
pieza en una casa; 3) departamento en un edificio de departamentos; 4) pieza de con
ventillo; 5) rancho, ruca o choza; 6) vivienda "callampa''; 7) vivienda provisional; 8) 
casa de temporada. Para efectos de estudio estadístico, las 16 categorías se redujeron a 
cinco, correspondiendo a tipos unifamiliares cuatro de ellas: I) casa unifamiliar o de
partamento en un edificio; 11) departamento o pieza en una casa; ll1) pieza de con
ventillo; IV) rancho, ruca, choza, callampa y vivienda provisional. Diversos estudios de
ficitarios han coincidido en reconocer como deficientes en cuanto a su tipo, a las di
,·ersas viviendas agrupadas en los tipos II, ll1 y IV. 

(2) Los factores de orden conslructivo se agruparon en 3 rubros de acuerdo al ma
terial predominante ( muros y tabiques, techos-pisos), cuyo estado se calificó de bueno, 
regular, malo. En base a eslos datos, se lograron seis grupos para definir el estado de 
conservación de la vivienda: a) totalmente buena; b) parcialmente buena; c) totalmen• 
te regular; d) parcialmente regular; e) mala; f) sin datos o mal especificadas. 

(3) Se estim6 que había hacinamiento en los siguientes casos: más de 3 personas
por vivienda de I pieza habitable; más de 5 por 2; más de 6 por 3; más de 8 por 4; 
más de 10 por 5. No se considera pieza habitable a baños y cocinas. Al respecto, caben 
dos observaciones: en primer término, la relación necesaria para estimar hacinamiento 
es muy generosa, en comparación con normas internacionales ( l pieza h:lbitable por 
persona en Suecia, 0,8 en Francia). Según M. J. Chombart de Lauwe, un índice supe
rior a 2 personas por pieza habitable representa un umbral "crítico" y un índice supe
rior a 2,5 personas por pieza habitable, significa un umbral patológico. R. Chombart 
de Lauwe: Famille et Habitation, 1959, Centre National de la Rccherche Scientifique, 
Paris. 

En segundo término, resulta discutible eliminar la cocina como pieza habitable, 
tratándose de viviendas para grupos de reducido nivel económico, por cuanto este re
cinto cumple habitualmente funciones de la vida familiar que van más allá del acto de 
cocinar. Algunos países europeos la incorporan al concepto de pieza habitable, espe
cialmr:ne cuando hay una relación planimétrica directa con los recintos de estar. Al 

. 1. 



46 PL1NlFlC.1ClnN 

aceptar la rncina r-n lm términos in<lil·ados, se lograría ade.:uar en mejor forma los 
índices nacionales de hacinamiento con el inventario de vivienda de otros países, para 
los efectos de una comparación más objetiva. Las notas ( 1 ). ( 2) y ( 3) se han basado 
en la publicación oficial del I Censo Nacional de Vivien<las. por parte del Servicio Na
cional de Estadística y Censos. publicado en 1957, Imprenta Roma, Santiago. 

( 4) Corporación <le Fomento de la Producción: Programa nacional de desarrollo
económico, 1961-1970. Resumen. Talleres La Nación, 1961. 

(5) Ru<lolf Hoffman: La necesidad de un programa para abordar el problema rui
bitacional, publicado en Economía, N.0 66, 1960, Revista de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Universidad de Chile. Prensas <le la E<licorial Uni,·ersitaria, S. A. 

(6) Instituto de Economía: La economía de Chile en el período 1950-1963, Editorial
del Pacífico, S. A., 1963. 

(7) Según la publicación Plan Habitacional-Chile, 1963, preparada por la Corpora
ción <le la Vivienda, Impresores Gutenberg, el ren<limiento de la actividad construc
tora <les<le eneru de 1959 a junio de 196 �. alcanza en síntesis a las siguientes cifras: 

Sector Público: 92.995. 
Sector Privado: 60.087. 

Total 153.082. 

Debe agregarse, s.:gún cuadro inserto por Corvi en El Mercurio de fecha 22 de 
enero, 1.675 viviendas por labor directa. y 3.067 viviendas por labor indirecta, contrata
das o iniciadas al 31 de <liciembre de 1963. con lo que se alcanza un nuevo total de 
157.824 unidades. Por otra parte, según inserción en d mismo diario y fecha por par
te de la Caja Central de Ahorro y Préstamo, habría que agregar 5.027 préstamos. lo 
que da un nuevo total general de 162.811 viviendas terminadas o en ejecución a fines 
de 1963. El pe4ueño ex.:edente generado por aquellas unidades en ejecución lo hemos 
equiparado con las viviendas provenientes del sector privado sin financiamiento del sis
tema de Ahorro y Préstamo -respecto a las cuales no hay información precisa. 

(8) El Plan Decena! fijó para los año,:

1961 42.100 viviendas 
1962 4-1.400 viviendas
1963 - 46.800 viviendas 

Hrmos supuesto para los años 1960 - 40.000 vi, icn<las 
y 1959 - 38.000 viviendas 

Total 1959-1963 211 .300 viviendas 

Déficit en ene períoJo: 48.449 vivien<las. 

(9) Corvi: Plan Habitacional-Chile, 1963.
(10) Discurso H. Senador Eduardo Frei .\l.. publi.:Jdo en El Mercurio, 19 de ju

mo de 1964. 
(11) Comité de arquitertos allendista,: La vivienda en el Gobierno Popular, ecfai{m

mimeografiada, junio de 1964.
(12) Por ejemplo, Glecn H. Beyer cica en su obra: Housing: A Factual Analysis,

la siguiente lista propuesta por el Comité Consultivo <le la Huusing and Hume f'iuan-
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ce Agency: 1) Investigación esencial en .:ie1Kias físicas y tecnologías ( ciencias natura
lc:s, materiales de construcción. estructura y equipo de la vivienda); 2) Determinación 
de necesidades humanas (higiene de la vivienda, psicología social, psicofüiología); 3) 
Con carácter de planeamicmo ( dise1io de la vivienda, estudios de planeamiento urba
no, planeamiento residencial); 4) Transición a la economía (métodos Je construcción, 
fuerza de trabajo para construcción, organización y operación de la industria de cons
trucción Je viviendas); 5_) Esencialmente de economía ( datos generales de carácter eco
nómico y social, mercado de vivienda, financiamiento, administración y operación, cos
tos de vivienda y mantención); 6) Legislación ( reglamentación Je vivienda, legisla
ción y administm:ión), Thc Macmillan Co., 1958. 

- (13f Corporación de Fomento Je la Producción: Op. Cit., pág. 115.
( 14) Ronaldo Ramirez: Política Habitacional de la Unión Soviética, Seminario de 

investigación, Escuela de Arquitectura, Universidad Je Chile, 1960.

( 15) Unión Panamericana: La formación de capitales para la vivienda en Améri
ca Latina, Cap. I, 1963. 

( 16) Ver: Experiencias iSobre planificación habitacionaI en Israel, por F. Kusnetzofi,
en Revista de la Facultad de Arquitectura de la Universidad de Chile, N.º 1, 1961. 

( 17) Oficina Internacional del Trabajo: La vivienda de los trabajadores, Informe
Vlll-(1), 1960, Cap. IV. 

(18) OIT: La vivienda de los trabajadores, Informe VIII-()), 1960.

(19) Corvi: 2.0 Plan Trienal 1962-1964, preparado por Dep. de Planeamiento y
Estudios Económicos, Anexo N.0 3. 

(20) El caso extremo se presentó en la edificación de espectaculares edificios para
la \'Cnta en los principales balneario,, los cuales en su mayor parte son utilizados por 
temporadas bre\'CS. Ello llevó, en virtud Je atribucionc:s que el propio DFL N.0 2 con
firió al Ejecutivo, _a limitar las áreas en las cuales se puede construir bajo este cuerpo 
legal, no sin antes se aprobaran \'ertiginosamente numerosos proyectos con el beneplá
cito municipal respccti\'o, por cuanto estas corporaciones se benefician Je los derechos de 
edificación iniciales, y algunas otras entradas deri,•adas del sector acomodado que hace uso 
de tales edificios. Para tan discutible situación, el Fisco y, por ende, el país, han sacri
ficado importante-s recursos, sustra!dos por la ,·ía de la exención tributaria. 

(21) Declaraciones del Presidente Je l.1 Caja Central Je Ahorro y Préstamo en
diario El Mercurio, 17 de julio Je 1964. 

(22) Informe inédito, Sección Vivienda, Instituto Je Vivienda, Urbanismo y Pla
neaci6n, Uni,•ersidad de Chile. 

(23) Respecto a la existencia de numerosas ,•ivien<las nuevas en espera infructuo
sa de comprador, debe citarse, además de las declaraciones mencionadas en la nota 21, 
varias publicaciones de personeros Je la Cámara Chilena Je la Construcción. 

(24) Colegio Je Arquitectos de Chile, Boletín N.0 42. Ver intervenciones en se
sión inaugural e informes de Comisiones. 

(25) Se encuentra en desarrollo una investigación del Instituto de Vivienda, Urba
nismo y Planeación, que persigue el análisis de la utilización del espacio en viviendas 
económicas. Existen, además, varios Seminarios de alumnos de sexto año de la Escue
la de Arquitectura sobre la materia, efectuados en los últimos cinco años. 

(26) Un caso extremo de e,ta modalidad lo presentan las viviendas en las granjas
colectivas de Israel -kibbutz-, las cuales no cuentan con recintos para comer ni dor
mitorios para niños, por cuanto ambas necesidades se cumplen en áreas camones es
pecialmente acondicionadas. 
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(27) Ha sido debatida por los arquitectos la oportunidad poco aprovechada en
ral sentido, potencialmente latente en el sistema de concursos de anteproyectos, en 1011 
cuales una vez constatada una tendencia más bien conservadora de parte de los prime
ros jurados, ha primado de parte de los concursantes una explicable reticencia a inno
var. Por otra parte, se advierte en el trabajo más reciente de los proyectistas de la Cor
poración de la Vivienda, un esfuerzo por ensayar nuevos diseños y procedimientos cons
tructivos. 

(28) La obra: Cas:is para Chile, de que es autor el ingeniero Raúl Sáez S., publi
cada en 1959, abunda en antecedentes al respecto. 

(29) OIT, Op. Cit. Además, ver el editorial de Técnica y Creación, N.0 5, 1962,
revista del Instituto de Edificación Experimental, Universidad de Chile. Se argumen
ta especialmente en favor de los hormigones pretensados y de la madera, como mate
riales potencialmente valiosos en la reducción de costos de la vivienda; se incluye tam
bién un análisis de las limitaciones que presema la mecanización de faenas para el pro
ceso de constrncción en base a albañilería reforzada. 

(30) Debe reconocerse en los esfuerzos por capacitar al personal obrero desplega
dos por organismos como la Cámara de la Construcción, la Escuela para Obreros que 
mantiene el Centro de Estudiantes de Arquitectura de la Universidad de Chile, y al
gunas acciones impulsadas por tt'...:nicos extranjeros, un germen valioso para un plan 
nacional de entrenamiento y capacitación laboral para la construcción. 

(31) Un caso frecuente que induce a error, es la aparente coincidencia en los por
centajes de población urbana de Chile y USA. ligeramente superiores al 60% en am
bos casos. En verdad, ello no es así, por cuanto en el caso norteamericano, debe agre· 
garse cerca de un 30% de población nonfarm, es decir, que viven en granjas próximas 
a las ciudades sin depender de labores agrícolas, de modo ,que la población estricti
mente rural en ese país es sólo del orden de un 10%. 

(32) Al igual que el problema de la locomoción, esta deficiencia afecta por parejo
a los sectores residenciales de mayor y menor nivel económico. Así, las áreas nuevas de 
comunas tan acomodadas como Las Condes, están fuertemente necesitadas de protec
ci6n policial, bomberos, asistencia de emergencia, colegios fiscales, etc. Respecto a co
munas populosas de población de recursos medios o bajos, la situación es crítica, ha
ciéndose eco de ello la campaña electoral que hemos comentado. Ver nota 10. 

(33) Las observaciones del profesor Francis Violich al respecto, son singularmente
expresivas de esta materia. Ver F. Violich: La planificación en Sudamérica, en Vivien
da y Planeamiento, N.0 24, 1957. 

(34) Memoria del Secretariado Técnico de Planeamiento y Vivienda Rural, diciem
bre, 1963. Ed. Mimeografiada, 19 págs. 

(35) Ver: Urbanización: ¿Caos o Progreso?, por Luis Bravo H., Instituto de la
Vivienda, Universidad Católica de Chile, 1962. Editorial Universitaria. Además: El con
dicionamiento de la Reforma Agraria, por Osear Domínguez, 1963. Univ. de Louvaine. 
y La Política Agropecuaria del Gobierno Popular, Oficina Central de Planificación, 
Oceplan, 1964, Impresora Horizonte. 

(36) Ver artículo en esta misma publicación, del arquitecto René Marcínez L.
(37) Ver nota 16, en particular parte JI-e y III-c.
(38) La ampliación de campo por parte de los economista, hacia un contexto so

ciológico, inspira la nueva estructura de la enseñanza propuest:i por el Decano de la 
Facultad de Ciencias Económicas, en declaraciones publicadas a principios del me, de 
agosio, en la prensa local. 
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(39) Ver: lván González y Boris Morales: Población San Gregorio, 1959, y Alfon
so Raposo: La familia habitante y su vivienda, 1962, Seminarios de Investigaci6b, 6.0 

año Escuela de Arquitectura, Universidad de Chile. 
Cepa!: La urbanización en América Latina, E;CN. 12-661. Rev. 1, marzo, 1963, 

y Proyecto de Investigación Conjunta sobre Política Social y Poblaciones de Erradica
ción: el caso de la Población José María Caro. 

(40) Este programa ha requerido la creación de una sección especial en el Minis
terio de Obras Públicas, con la participación de arquitectos, sociólogos y otros ex
pertos de diversas instituciones chilenas. Se cuenta, además, con el respaldo económico 
y profesional de la Fundación Ford, que ha permitido la colaboración de destacado� 
investigadores de la Universidad de Rice y del Massachussetts lnstitute of Technology. 

('11) Ver, entre otros, Raúl Sáez S.: Casas para Chile, pág. 69, Editorial del Pa
cífico, 1959. John M. Frantz.: Orgimization for Housing Programs in Chile, Usom/ 
Chile, agosto, 1959. Senador Eduardo Frei, discurso citado en punto 10. La vivienda 
en el gobierno popular, citada en punto 11. De especial interés resulta revisar la nueva 
ley de urbanismo propuesta por el gobicrno italiano, comentada en Urbanística, N.0 39. 
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